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DEMOCRACIA
 

El concepto de "democracia" es conocido y 
compartido por todos. como sinónimo sea de 
anhelos colectivos. sistema de comportamiento 
humano o forma de gobierno opuesta a la tira
nía. la oligarquía. la autocracia o el abuso. Suele 
Identificarse con elecciones libres. gobiernos 
nacidos de ellas. libertad de expresión. derecho 
a adoptar una religión. autoridad que procede 
sólo de acuerdo con la ley. Inexistencia de príví
legtos. etc. Elementos Imprescindibles y que 
concurren a definir la Democracia son la Igual
dad y la libertad: no puede existir si falta uno de 
ellos ni tampoco si se cumplen a medias. 

No registra la crónica de la humanidad so
ciedad alguna en que la riqueza se haya distri
buido satisfactoriamente. Ya en el siglo V a. C. el 
problema adquiere proporciones de tanta gra
vedad que provoca la creación de una forma de 
gobierno. la Democracia. como el régimen de los 
desposeídos, que son muchos. frente a la mo
narquía Individual o a la administración de 
grupo. Santo Tomás de Aquino concluye que si 
en la Democracia todos deben tener Igual par
ticipación en el poder. dado que los pobres 
constituyen la mayoría. tal es su forma de go
bierno. Relnhold Níebuhr, teólogo protestante 
americano. afirma: "La democracia es dificil y 
necesaria porque la capacidad de Justicia del 
hombre la hace posible: la Inclinación del hom
bre a la Injusticia. la vuelve necesaria". 

También ha sido. desde su origen. la única 
forma de legitimación del poder en la medida en 
que la legitimidad se basa en el grupo social. o 
sea que la autoridad proviene de él. Inclusive 
defensores de la teoría el Derecho divino. como 
Santo Tomás. Vítorta y Suárez, reconocen que el 
poder político se origina en la comunidad. por 
entrega de Dios. La vinculación que ciertos au
tores encuentran entre la Democracia y el Cris
tianismo hizo decir a Lacordalre que "la Demo
cracia será cristiana o perecerá". Para el filósofo 
francés Jacques Marltaln. "en su principio 
esencial esta forma y este Ideal de vida común 
que se llama Democracia. viene de la Inspira
ción evangélica y no puede subsistir sin ella" 
(Cristianismo y Democracia ¡. 
Evolución bi.tórlca.- SI las opiniones de 
Santo Tomás de Aquino datan del siglo XlII y 

Jacinto Yelázquez Herrera 

las de Maritaln del XX. conviene analizar la 
evolución histórica tanto del concepto como del 
ejercIcio de la Democracia. 

a. Greda. - La democracia proviene de Grecia. 
desde su propio nombre (de détnos, pueblo. y 
kratos, autoridad). y tal fue el sistema político de 
Atenas durante el siglo V a. C. Pericles lo explica 
en su célebre Oraclónfúnebre. recogida por Tu
cídídes y aparece también en Las suplicantes. 
de Eurípldes. Sin embargo. su descripción más 
clara se halla en la Historia de Herodoto, 
cuando el persa Otanes, discutiendo acerca de 
la forma de gobierno tras la derrota del usurpa
dor Gaumata. defiende la Isonomía o Igualdad 
frente a la Ley. Sostiene que la cantidad exage
rada de bienes engendra Insolencia en el ánimo 
del monarca. lo que. junto con la envidia. lo lle
van a extremos Insoportables que conducen a 
trastornar las leyes. a abusar de mujeres ajenas 
y a pronunciar sentencias sin oír al acusado. 
Tras preguntarse "¿Cómo podría ser algo per
fecto la monarquía a la que es licito hacer lo que 
quiera sin deber rendir cuentas?". sostiene que 
la Isonomía trae Justicia Igual para todos. evita 
los vicios y desórdenes de un monarca y permite 
pedir a los magistrados razones de sus actos. 
Perícles, por su parte. señala que la Democracia 
"se llama así porque busca la utilidad del mayor 
número y no la ventaja de algunos. Todos somos 
Iguales ante la Ley y cuando la República otorga 
honores lo hace para recompensar virtudes y no 
para consagrar el privilegio. Todos somos lla
mados a exponer nuestras opiniones sobre los 
asuntos públicos. [...1SI poseemos ríquezas, no 
es para guardarlas ociosas ni para envanecer
nos de su posesión sino para emplearlas pro
ductivamente..." 

La Democracia ateniense se caracteriza por 
la Igualdad política y la libertad. bases estructu
rales que a lo largo del tiempo se han mantenido 
Inconmovibles. pero que en su origen presenta
ban caracteristlcas particulares. La Igualdad se 
Imponía como una protección a las clases po
pulares poniéndolas a salvo de la oligarquía. 
que no las hubiera admitido en las asambleas y. 
a su vez. defendía el derecho de los pocos que el 
pueblo habría estado pronto a aniquilar. Para
dójicamente. la libertad se mantenía junto a la 
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DEMOCRACIA 

esclavitud que se apoyaba en la ley. Libre era 
quien no fuera meteco (extranjero) ni esclavo. El 
concepto de libertad política supone "el derecho 
de obedecer sólo a la ley". Tal es la base de 
nuestro Estado de derecho. 

Platón no fue partidario de la Democracia. 
No considera conveniente, en La Republica; que 
la ética de los Individuos provenga de cada uno; 
tampoco admite la igualdad por estimar que la 
naturaleza 'no la permite. De las cinco formas de 
gobierno que describe. propugna la Aristocracia 
y dice que la Democracia "nace cuando los po
bres. después de haber obtenido la victoria, ma
tan a algunos adversarios. a otros los destierran 
y dividen entre los restantes. en condiciones de 
paridad. el Gobierno y los cargos que son de
terminados generalmente por sorteo" 
[Dtcctonurto PolíUco de Bobblo y Matteuccl). 
Para él. según su definición clásica. la Demo
cracia es el "gobierno del número o de la multi
tud". Al distinguir entre las formas de gobierno 
buenas y malas en función de su legalidad o ile
galidad, considera la Democracia como la me
nos buena de las forma buenas y la menos mala 
de las formas malas. 

Aristóteles exalta la Democracia y le da un 
sentido profundamente social pues la considera 
como el gobierno "con ventaja de los pobres" 
mientras la tiranía y la oligarquía se caracteri
zan por la ventaja del monarca y de los ricos, 
respectivamente. Jean Touchard juzga que la 
Democracia de Aristóteles es moderada: pro
pugna la ciudad-Estado tanto desde el punto de 
vista filosófico como por el valor particular de 
su sistema político; defiende a la clase media 
porque considera que es una expresión Inter
media entre los ricos -a los que caracterizan el 
egoísmo y la amblclón- y los no propietarios 
-que pueden volverse una carga y amenaza 
para el Estado-, razón por la cual ella debe 
administrar los negocios públicos para asegu
rar la estabilidad. 

El pensamiento de Aristóteles es conciliador 
entre el principio democrático y el aristocrático: 
exalta a la mayoría pero. en cuanto al acceso a 
las funciones públicas en razón de la virtud. 
opone el mérito a la Igualdad aritmética. Distin
gue los tres órdenes de poderes. entendiendo 
por tales la función deliberativa, las magistratu
ras y los tribunales. Reconoce tres formas puras 
y tres formas corruptas del poder. según se lo 
detente de acuerdo con el Interés general. el de 
uno solo o el de unos pocos. A su Juicio. es "un 
error grave. aunque muy común, hacer descan
sar exclusivamente la Democracia en la sobe
ranía del número; porque en las mismas oligar
quías. y puede decirse que en todas partes. la 

mayoría es siempre soberana". Añade que "tam
poco hay Democracia cuando la soberanía re
side en los ricos ni aún suponiendo que al 
mismo tiempo estén en mayoría". Para él, lo que 
distingue esencialmente la Democracia de la 
Oligarquía es la pobreza y la riqueza. y donde
quiera que el poder esté en manos de los ricos. 
sean mayoría o minoría, es una ollgarquía. y 
dondequiera que esté en manos de pobres, es 
una demagogia. [... ) Pero no es menos cierto. 
repito, que finalmente los ricos están en mino
rías y los pobres en mayorías; la riqueza perte
nece a pocos. pero la libertad a todos. Estas son 
las causas de las disensiones políticas entre ri
cos y pobres" (Endcloped{a -Juridica OMEBA) . 

b. La Edad Med{a.- La idea de la soberania 
popular se encuentra más fortalecida en el me
dioevo. así como en el Derecho romano. Roma 
fue Imperio. pero también República. y conoció 
la Dictadura. El mundo romano y la Edad Media 
dan forma definitiva al concepto de soberanía 
en su doble carácter de atributo del Estado -lo 
que asegura su total Independencia y la ausen
cia, dentro de él, de otro poder superior- y como 
atributo político dentro del Estado. Norberto 
Bobblo afirma que la teoría de la soberanía po
pular tiene raíces en dos pasajes del Dtqesto, 
concretamente el de Ulpíano, cuando dice que la 
autoridad del Príncipe le ha sido conferida por 
el pueblo, y el de Juliano en cuanto considera 
que el pueblo crea el Derecho no sólo con el voto 
sino, también, "dando vida a las costumbres". El 
autor manifiesta que la primera cita demuestra 
que. quienquiera que detente el poder soberano. 
la fuente originaria de éste es siempre el pueblo; 
y la segunda supone que el pueblo. pese a dele
gar la realización de leyes al legislador. puede 
seguir creando el Derecho a través de la cos
tumbre. 

Cabe citar aquí a Marstlío de Padua, entu
siasta defensor del criterio de que el pueblo ja
más delega la facultad de hacer la ley y sólo 
confiere poder de gobernar dentro del ámbito de 
ella. por lo cual puede corregir al gobernante 
cuando lo estime necesario y aún deponerlo si 
eso conviene al Interés común, o sea que se 
trata de un mandato esencialmente revocable. 
Debe, pues, distinguirse la soberania popular 
del acuerdo contractual porque son Indepen
dientes en su esencia. en virtud de que éste se 
limita a explicar el origen de aquella. como la 
hipótesis más razonable de la Justificación del 
Estado. a partir del acuerdo entre sus miembros. 

La Carta Magna de 1215, la Petíclón de Dere
chos de 1628. el Hábeas Corpus de 1679, el Bill 
of Ríghts de 1689. la Declaración de Indepen
dencia de las Colonias Inglesas de América de 
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1776. la Constitución de los Estados Unidos de 
América de 1787 Y la Revolución Francesa de 
1789 terminaron de dar forma a la Democracia 
otorgándole definitivamente un contenido moral 
y humano aparte del significado social y 
político y consagrando la idea de que se trata. 
como Abraham Lincoln lo formuló en Gettys
burg en 1863. de un gobierno del pueblo. por el 
pueblo y para el pueblo. 

c. La Democracia inglesa.- Se desarrolló ple
namente a partir de la revolución de 1688 y 
constituyó la primera expresión liberal de la 
Historia. alimentada por todos los antecedentes 
que arrancan de la Carta Magna de 1215. Doc
trtnaríarnente constituye una manifestación 
concreta y coherente de ideales y objetivos. 
configurando la ideología liberal, heredera de lo 
que atrevidamente podría llamarse "constítu
cionalismo medieval". de las tradiciones religio
sas del Renacimiento y de la Reforma. de la 
evolución de la clase media y de cuanto movi
miento fortaleció la concepción individualista 
de la sociedad hasta llegar a la idea de protec
ción a los individuos y grupos frente a la corona. 
Posterlormente, el aspecto económico iba a ser 
tratado a fondo por Adam Smith y luego por Je
remy Bentham y James Stuart Mili. quienes 
concibieron la teoría utilitarista que fue muy 
eficaz para la elaboración de las estructuras fi
losóficas del liberalismo político y económico 
ortodoxo. 

d. La Democracia liberaL- La Revolución 
Francesa configuró definitivamente la Demo
cracia liberal puesto que acogió y proclamó los 
principios políticos de libertad e igualdad. Su 
teórico fue Jean Jacques Rousseau. quien com
partió sus ideas sobre el Contrato Social con 
Locke y se unió a Montesquieu y su teoría de la 
división de poderes. La supremacía del individuo 
sobre la colectividad. la defensa del hombre 
para que no sea absorbido por la sociedad. el 
reconocimiento de la Igualdad y. por ende. de 
sus derechos. conforman las estructuras o 
principios de la Democracia de entonces. Ese 
liberalismo "racionalista". como también se lo 
ha denominado. se opone al poder ilimitado. 
postura explicable si nos ubicamos en la época. 
en el momento en que se está superando la no
che larga del absolutismo. Las limitaciones del 
Estado constituyen la razón de ser de esa De
mocracia para lograr las libertades civiles y po
líticas. Se trata. en resumen. de la Idea de que la 
libertad y los derechos Individuales dependen 
del vigor de una regla objetiva. clara. general. 
externa y positiva. o sea la Constitución. en
tendiéndola como Ley suprema. tesis que luego 
recogería la escuela normatívísta para la cual 
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ella es la fuente de validez de todo el ordena
miento Jurídico. Adam Smíth, en una frase muy 
conocida. describe mejor aún la relación del "in
dividuo con la sociedad señalando que "el indi
viduo. persiguiendo su propio interés. sirve fre
cuentemente de forma más eficaz al Interés de 
la sociedad que si realmente tuvíese Interés en 
servirla". 

Para la Democracia liberal el Estado es so
lamente un medio de mantener la libertad indi
vidual. Esta y la igualdad cobran un significado 
real en el Art. 1 de la Declaración de los Dere
chos del Hombre y del Ciudadano de 1789. que 
reza: "Los hombres nacen y Viven libres e iguales 
en derechos. Las distinciones sociales sólo 
pueden estar fundadas en la utilidad común". El 
Art. 2 es más tennlnante aún: "El fin de toda 
asociación política es la conservación de los de
rechos naturales e Imprescriptibles del hombre. 
Estos derechos son: la libertad. la propiedad. la 
seguridad y la resistencia a la opresión". Y, se
gún el Art. 3. la soberanía radica en el pueblo: "El 
principio de toda soberanía reside esencial
mente en la Nación. Ningún cuerpo ni Individuo 
puede ejercer autoridad que no emane expresa
mente de ella". 

Las limitaciones al poder del Estado se es
tablecen a través de las Instituciones. por 
ejemplo cuando el sistema representativo ata al 
gobernante a la voluntad popular. cuando a 
través de la dívtslón de poderes toma forma el 
principio de la legalidad. cuando mediante el 
pluralismo político el pensamiento puede mani
festarse y cuando la elección de los ciudadanos 
que van a recibir el encargo de gobernar no es 
patrimonio alguno. Individual o de grupo. sino 
de la voluntad que señalaba Rousseau: la de la 
mayoría. El liberalismo Integra todas las fuer
zas de la sociedad. avala la competencia de 
Ideas y garantiza la discrepancia y el derecho a 
disentir. o sea la oposición. 

Durante la Revolución Francesa. Saint-Just 
Iba a resumir esa concepción de política clásica 
con una sola frase: "No se gobierna inocente
mente". fórmula con la que se advierte contra el 
probable abuso de quien ejerce el gobierno. El 
hombre reserva para sí las libertades civiles. 
económicas y de pensamiento. en las que no 
deja entrar a quien ejercita el poder. Ello explica 
la propiedad privada de los medios de produc
ción y la concepción del laissez [atre, laissez 
passer, significativa de que el Estado no inter
viene en el Juego económico puesto que él sólo 
se modera con la ley de la libre oferta y la de
manda. El imperio de la ley. la separación de los 
poderes. el control a los gobernantes. la limita
ción de sus facultades, los derechos y libertades 
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fundamentales -el sufragio. entre otros- singu
larizan a la Democracia liberal y denotan el ca
rácter eminentemente partlclpatlvo del ciuda
dano. 

Tal es. en breves rasgos. la Democracia clá
sica, la más antigua y propiamente dicha; sin 
embargo. es abstracta. nada práctica e Insufi
ciente frente al Impulso de las realidades eco
nómicas y sociales. Por ello ha debido sufrir se
rias transformaciones para evitar su extinción y 
para cumplir plenamente su objetivo. La presión 
de los tiempos ante el decaimiento de la 
burguesía y el consiguiente vigor del proleta
riado exigen democracias de tipo social y eco
nómico. que son las que dominan el final del si
glo XX y quizás el siguiente. 

e. La Democracia socia/.- Es históricamente 
Innegable la relación entre capitalismo y De
mocracia liberal, como también el hecho de que 
la transformación de aquel hacia el neocaplta
lIsmo haya sido Impulsada por su fracaso que 
tanto el marxismo como la Iglesia se encarga
ron de poner de relieve. La realidad lo llevó a 
aceptar y comprender los postulados de la jus
ticia social aunque. afortunadamente, no había 
renunciado a las libertades adquiridas: la me
tamorfosis, lenta pero Inexorable, de esa reali 
dad condujo a la llamada democracia social. 

A las teorías socialistas y al marxismo co
rrespondió el ataque a fondo contra la Demo
cracia liberal. Su fllosofia es tan conocida que 
basta recordar que concibe la estructura de la 
sociedad a través de la economía, que según sus 
postulados las variaciones de las técnicas de 
producción cambian los modos en que se de
senvuelven las clases sociales y elevan a una de 
ellas en perjutcío de otra y que la revolución 
dará al proletariado el triunfo sobre la burgue
sía. Para esas doctrinas la Democracia es sólo 
formal puesto que sus libertades no son ciertas 
para los pobres y dominados: la libertad debe 
servir a la revolución y al proceso de liberación 
de la clase oprimida. Juan Fernando Badía lo 
explica así: "Para el marxismo el régimen liberal 
es una pantalla que oculta la hostilidad entre el 
poder polltíco, representante de una clase, la 
burguesa. y el pueblo. La futura sociedad co
munista. en la que teóricamente no habría cla
ses, eliminaría esa hostilidad y los peligros que 
supone. por lo que sobrarían el control sobre 
los gobernantes, la separación de los poderes y 
aquellas libertades públicas que no sirviesen a 
los Intereses de la única clase, la proletaria, 
constituida en régimen político". Y Rodrigo 
Borja Cevallos señala: "Sin duda fueron las es
cuelas socialistas, desde el socialismo utópico 
hasta el socialismo democrático. pasando por 

el socialismo marxista. las primeras en procla
mar los derechos sociales en favor de los secto
res económicamente más débiles de la pobla
ción. Luego de hacer el análisis crítico del régl

,	 men de Injusticia social Imperante, ellas pro
pusieron soluciones de diversa índole. que fue
ron desde la quimera poética y generosa del so
cialismo utópico y del anarquismo hasta su es
quematlzaclón Irrealizable del socialismo mar
xista". 

El maquinismo y el consiguiente auge Indus
trial del siglo XIX. asi como los excesos del sis
tema. provocaron la aparición de las masas 
obreras y la constante presión para que sus 
problemas fueran atendidos. Simultáneamente 
se propusieron soluciones. entre ellas la del 
socialismo que preconizaba. como conceptos 
fundamentales. el predominio de los Intereses 
colectivos sobre los Individuales y la potestad 
del Estado para reorganizar la sociedad y la 
economia basándose en el principio de que la 
propiedad de los medios de producción debe 
dejar de ser privada y en la Inmediata termina
ción de los antagonismos de clase. El socia
lismo reivindica, como antecedentes de su doc
trina. a Platón -en cuya República se prohibía 
que los guerreros, los gobernantes y los filóso
fos tuvieran bienes, a fin de Impedir que su po
der material oprimiera a los demás-, a los uto
pistas Moro y Campanella, el Discurso sobre el 
origen de la desigualdad. de Rousseau, a Ro
berto Owen y sus cooperativas de producción 
con la eliminación de la utilidad empresarial, el 
"Igualitarlsmo" de Salnt-Slmon, etc. 

La Iglesia Católica y su doctrina han consti 
tuido un factor de suma Importancia en el esta
blecimiento de la Democracia social. Tras la 
Igualdad predicada por Jesús y practicada por 
las comunidades cristianas más remotas. Santo 
Tomás de Aquino proclamaba la de los trabaja
dores manuales e Intelectuales. la justa paga y 
la propiedad privada que reconozca el provecho 
para el que la trabaja pero sin olvidar el benefi
cio general. León xm en su célebre Encíclica 
Rerum Novarum (1891) -motivada por la Impre
sionante miseria que agobiaba a los trabajado
res y por la acumulación de ríquezas sin limite 
que llegó a constituir la máxima aspiración del 
hombre- proclama el derecho de asociación. la 
reducción de la jornada de trabajo, el descanso 
dominical. la organización del trabajo Infantil, 
la protección de la mujer trabajadora y el salarlo 
justo. entre otras reivindicaciones. El Código de 
Malinas (1924) es un documento de gran tras
cendencia que limita el uso de la propiedad, , 
reitera el derecho de asociación de los trabaja
dores, exalta la contratación colectiva y la co
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gestión obrero-ernpresartal y reconoce el doble 
valor Individual y social del salario. Las Encícll
cas Quadragésimo Anno (1931) y Diuini Re
demptoris Promissio (1937) de Pío Xl; Mater et 
Magistra (1961) y Pacem in Terris (1963) de 
Juan XXIII, Populorum Progressio (1967) de 
Paulo VI y los Innumerables discursos en el 
mundo entero de Juan Pablo 11, otorgan al "ca
tolicismo social" un sitio singular en la evolu
ción de la Democracia liberal a la social. 

Un rasgo distintivo de ésta es la limitación 
de la propiedad privada que, de absoluta en la 
Democracia clásica. pasa a ser límí tada al 
conciliarse con su función social. lo que explica, 
por ejemplo. las nacionalizaciones de algunos 
medios de producción que el Estado requiere 
para sí y los obtiene mediante expropiación 
previa declaración de utilidad social. Los dere
chos Individuales se respetan no como una con
cesión sino como una obligación del Estado, 
que debe reconocer también los "derechos so
ciales" a quienes más los necesiten. para asegu
rar la igualdad. Al respecto Burdeau señala: "La 
sociedad auténticamente democrática es aque
lla en que se excluyen las desigualdades debi
das a los azares de la vida económica, en que la 
ríqueza no es fuente de poder, en que los traba
jadores quedan liberados de todo tipo de pre
sión y se sienten protegidos. La Democracia 
socíal tiende así a establecer entre los Indivi
duos una Igualdad de hecho que la libertad teó
rica es Incapaz de asegurar".

J La Democracia económica.- Persigue, como 
tesis propia. la nivelación o reparto de la ri
queza para que no se concentre en pocas manos 
con desmedro de los demás. Semejante finalidad 
no acepta el Estado gendarme del siglo XVIII 
sino que, por el contrario. propugna el Estado 
Intervencionista y organizador de la vida eco
nómica, sin que por ello desconozca la Iniciativa 
de los individuos ni el juego libre de las compe
tencias que está obligado a garantizar a base de 
regulaciones precisas, reprimiendo las altera
ciones provenientes de la codicia y del afán ex
poliador. Es consustancial a la Democracia 
económica la participación del Individuo en las 
decisiones y trascendental la de los trabajado
res en el proceso productivo. Admite. en materia 
de política. los principios de la Democracia 
clásica: tienen plena vigencia las libertades. se 
respetan la lucha de los partidos. el sufragio 
universal y la oposición; no obstante, y sin que 
haya en ello contradicción alguna. se organizan 
las fuerzas sociales a través de la asociación de 
los trabajadores y de los profesionales. Se trata 
del sueño de la Democracia Integral que abarca 
tocios los aspectos de la vida social y que sigue 
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siendo la base Inconmovible del sistema. Ello 
explica el socialismo democrático, que se vale 
de la Democracia liberal para llegar al socia
lismo no marxista en el ámbito económico, Im
pidiendo que se coarte la libertad del hombre 
cuando se le niega la satisfacción de sus nece
sidades y se lo mantiene encadenado a la mí
noria que lo explota: tal es la tendencia al Es
tado social de derecho. cuya explicación estaría 
aquí fuera de lugar. 

No serta justo Ignorar los esfuerzos del capi
talismo en esta evolución; por el contrario, debe 
reconocerse que ha demostrado flexibilidad y se 
ha humanizado, volviéndose sensible a los 
problemas sociales e Intentando mantenerse a 
base de concesiones respecto de su pasado. 
Ahora admite que una parte de los medios de 
producción estén en manos del Estado, respon
sable del Interés yel bienestar colectivos, que la 
segulidad y la estabilidad del proceso econó
mico son temas que le conciernen, que el In
greso o utilidad corresponde al empresario pero 
en unión de los trabajadores, creyendo. además, 
que así evita los antagonismos de clase. El neo
capitalismo asigna al empresarío una respon
sabilidad social: Interviene hasta donde es es
tríctamente necesario y desecha de manera ra
dical la planificación central pues no puede re
nunciar al ancestral libre juego de la oferta y la 
demanda. 

g. La Democracia pluralista.- Para el plura
lismo no Interesa que muchos grupos tengan 
conflictos entre sí a condición de que controlen 
y limiten el poder del Estado que normal e his
tóricamente ha sido de carácter absoluto. 
puesto que ha tendido siempre a la unificación y 
a la concentración y, naturalmente, a no admitir 
la existencia de otro en su seno. El pluralismo 
contraría la exaltación total del Individuo; en 
este sentido se opone a la Democracia clásica 
de tipo liberal y es, por esencia, aliado de la 
participación a fin de llevar a la sociedad a una 
Democracia real. y no de tipo formal o norma
tivo. en la que el pueblo no gobierna aunque una 
minoría lo haga en su nombre. Propugna la rea
lización de Ideales comunes y la atención a un 
conjunto de fines y no sólo al lrnperío de normas 
válidas por si mismas sin auténllca estructura o 
contenido. Tiende a que las formaciones socia
les se ubiquen entre el individuo y el Estado 
para que se adopten decisiones de carácter co
lectivo y no personal. En la concepción plura
lista es sobremanera Importante considerar la 
tarea de primer orden que asigna a las asocia
ciones como una suerte de elemento canaliza
dor de la participación. El nexo profundo entre 
asociación y Democracia fue puesto de relieve 
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por Tocquevllle. 
Robert Dahl (citado por Bobblo) define así el 

sistema plurallsla: "En vez de un único centro de 
poder soberano tiene que haber muchos cen
tros. ninguno de los cuales debe poder ser 
completamente soberano". Especial cuidado 
debe ponerse en que los Intereses de los dife
rentes grupos no Impidan que los de otros se 
hagan también públicos y. por supuesto. que no 
se produzcan pugnas entre ellos. Y es Indispen
sable tener presente el concepto de "grupo uni
versal". que no se opone al de los grupos comu
nes y. más bien. los asegura. 

El pluralismo y el normatlvlsmo constituyen 
una verdadera dicotomía en torno a la cual gira 
la problemática de la Democracia en cuanto 
acción. Lo Importante es que ambas tesis llegan 
a un punto ecléctico que Interpreta la realidad 
colectiva y hace factible que el gobierno pueda 
desenvolverse sin que por ello las cuestiones 
globales cedan a las singulares: se trata. como 
puede lnfertrse, de que predomine la Democra
cia de índole sustancial. 
Formas de la Democracia.- a. Democracia di
recta.- Es la primera que se conoció en la histo
ria. Nació en Atenas y consiste en que el pueblo. 
sin Intermediario alguno. realiza la gestión de 
gobierno. lo que estuvo a cargo de un órgano 
multlfunclonal. conocído como ekklesta, una 
Asamblea que Impulsaba las decisiones políti
cas y ejercía el control total. Los funcionarios 
administrativos se escogían por elección o por 
sorteo y la dimensión de sus funciones era re
ducida. Además de la legislativa y la ejecutiva le 
correspondía el trabajo Judicial. para lo cual 
constituía los heliastas o tribunales de Justicia. 
Loewensteln pone de relieve el fracaso del sis
tema y cita como ejemplos. entre otros. la ex
pulsión de Temístocles, el destierro de Aristldes, 
la condena a Sócrates a beber la cicuta y la de
magogia de Cleón. Actualmente se encuentra 
esta forma de gobierno en Suiza. particular
mente en cinco cantones pequeños cuyo redu
cido número de habitantes permite las tareas de 
la Asamblea o Landsgemeinde. 

b. Democracia indirecta.- Se denomina 
también representativa yen Derecho se la vin
cula con el mandato. puesto que quienes go
biernan lo hacen en nombre del pueblo al que 
reconocen como único soberano. Es el ejercicio. 
por delegación. de sus poderes absolutos que 
Montesquleu hizo viable con su clásica división 
que permite distinguir con total claridad las ta
reas específicas de cada uno de ellos. aceptando 
su Interacción y sin que de ahí se deduzca Inva
sión o injerencia de una función en otra. La fun
ción legislativa está a cargo de los representan

tes directos. así como la administrativa o ejecu
tiva; la Judicial es nombrada por la primera o. 
también. en asociación con la segunda y su fi
nalidad es resolver controversias de carácter le
gal. 

c. Democracia semidirecta.- Es la que más se 
ajusta a las circunstancias actuales. Tiene ele
mentos de las dos anteriores. porque el pueblo 
sigue siendo titular de la soberanía y admite que 
sus órganos de poder sean dirigidos por delega
dos suyos que él mismo elige. reservándose su 
Intervención decisiva para asuntos de trascen
dencia. Las materias en que debe resolver direc
tamente -referéndum. Iniciativa popular. revo
caclón ..- se encuentran fijadas en la Constitu
ción. El pueblo hace vivir la voluntad general. 
que vuelve única a la Democracia: se manifiesta 
por medio de las urnas para determinar si debe 
o no regir un precepto o si se adopta un camino 
u otro en asuntos de importancia vital. entrega 
al cuerpo legislativo los proyectos de leyes que 
considere adecuados y cuya discusión es obli
gatoria o deja sin efecto el mandato concedido. 
En definitiva. tanto en la Democracia represen
tativa como en la semldlrecta el Individuo se ex
presa a través de la opinión pública. de los par
tidos políticos. de los grupos de presión y. bási
camente. del sufragio. 

De estas formas de Democracia. que depen
den de la manera en que se configura la voluntad 
estatal. las dos últimas son aquellas en las que 
el titular del derecho no es el mismo que lo 
ejerce. (Para la clasificación de los regímenes 
democráticos. según la estructura del gobierno. 
en presidenciales y parlamentarios. véanse los 
apartados CONSTITUCiÓN. EJECUTIVO. ESTADO. 
LEGISLATIVO Y SEPARACIÓN DE PODERES.) 

La Democracia en el Ecuador.- En nuestro 
país la Democracia ha sido más o menos plena 
desde el punto de vista formal y político. no así 
en lo social y en lo económico. Aquí no gobierna 
el pueblo sino la oligarquía. sea directamente o 
por Intermedio de representantes. Desde la fun
dación del Estado ecuatoriano. en 1830. hasta 
nuestros días se ha reconocido que la Ley Fun
damental y las leyes secundarlas son expedidas 
por mandatarios de la Nación soberana; que 
quienes están al frente del poder son respon
sables: que se lo ejerce mediante los órganos 
legislativo. ejecutivo y Judicial; que la selección 
de ciudadanos para el desempeño de esas ta
reas procede del sufragio. Indirecto al comienzo. 
directo después; que las garantías deben ser 
respetadas por todos. Incluso por el Estado; en 
resumen. la nuestra es una Democracia per
fecta. en el papel. 

Históricamente. jamás fuimos monárquicos 
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y ni aún en los momentos de lucha más Intensa 
por motivos religiosos hubo quien se atreviera a 
sostener que el poder provenía de Dios: de modo 
que ha habido siempre una conciencia cabal de 
que nuestra sociedad está organizada de modo 
contractual tácito y sobre bases estrictas de 
Derecho. Desde el punto de vista científico, el 
Ecuador es una Democracia presidencialista, 
representativa. semldlrecta puesto que el pue
blo no sólo elige sino que también Interviene 
por vía de la Iniciativa popular o de consulta. El 
paso a la elección directa fue más o menos rá
pido ya que. 31 años después de Instaurada la 
República. la Constitución de 1861 consagraba, 
en su artículo 58, el voto directo y universal ya 
que no establecía diferencia entre elector y ciu
dadano. suprimía el requisito de poseer bienes 
para serlo y disponía la representación legisla
tiva por provlnclas y en razón de la población de 
cada una. Además. la Constitución de 1845 y la 
Asamblea Nacional Constlluyente de 1851 
terminaron con la esclavitud. 

Huelga señalar que han sido muchas las In
terrupciones del gobierno democrático me
diante golpes de Estado, generalmente, aunque 
no siempre. de Insllgaclón militar. En el siglo 
pasado la contienda entre el militarismo 
extranjero y el nacional dio paso a una 
administración de la Derecha clásica. a la que 
sucedió la liberal luego del triunfo de su 
revolución el 5 de Junio de 1895. Han habido, 
más recientemente, épocas de singular 
Inestabilidad. como la que va de 1930 a 1940: 
más adelante se Instalaron gobiernos de Jacto 
de 1963 a 1968 yde 1972 a 1979. 

Los derechos sociales y económicos cobra
ron vigor a partir de la Revolución Liberal. se 
afianzaron en la Constitución de 1929 y se 
fortalecieron en la de 1945. El voto de la mujer, 
la representación de las minorías, la función 
electoral Independiente. la propiedad privada 
respetada en la medida en que no se oponga a 
los Intereses sociales son. entre otras, 
realidades de nuestro sistema democrático y 
fruto del desenvolvimiento conceptual del país, 
que se obtuvieron sin mayor costo y se 
afincaron en nuestro espíritu. El problema 
ecuatoriano no radica en declaraciones de 
principios y ni siquiera en la carencia de leyes 
positivas. El asunto es más serio. 
El futuro de la Democracia.- Cuando se dice 
que la oligarquía gobierna el Ecuador, como su
cede también en otros países y reglones del 
mundo. el término no tiene el sentido despectivo 
y acusatorio con que a veces se lo emplea en la 
lucha polltlca sino que significa, en su acepción 
ortodoxa, gobierno de grupo. La razón es muy 
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simple de entender: los círculos de poder eco
nómico están siempre presentes en vlrtud de 
que los representantes populares dependen de 
ellos de una u otra manera. en mayor o menor 
grado. honesta o deshonestamente. El gasto 
colosal que demanda una elección -se ha 
calculado en millones de dólares el costo actual 
de una campaña- hace Imposible que dejen de 
tocarse las puertas de quienes tienen el dinero 
acumulado en proporción suficiente para dedi
car una pequeñísima parte en donativos a polí
ticos que así quedan. Inexorablemente. atados 
con lazos de compromisos que deben satisfacer 
de cualquier modo. De manera que los ricos son 
los grandes electores. los árbitros que deciden 
quién o quiénes deben Ir a los órganos de poder. 

SI se quiere cambiar ese estado de cosas es 
preciso proceder a una reforma constitucional y 
legal por la cual el Estado asuma el costo total 
de la elección egresando las cantidades reque
ridas. seguro de que ello se relaciona íntima
mente con su existencia y funcionamiento. Sólo 
así la propaganda electoral seria Igual para to
dos los candidatos en espacio y en valores que 
sean del caso, sin que nadie pueda promoverla 
por su cuenta. A ello habría que añadir enmien
das al sistema Jurídico capaz de garantizar que 
la campaña no entrañará denuestos y calum
nias que alejan a la gente decente de toda forma 
de participación y crea verdaderas élites negati
vas que se ufanan de su Insensibilidad. cursile
ría, Ignorancia y hasta desconocimiento de la 
política. La oligarquía tiene Incrustados en el 
más alto nivel del poder a miembros suyos y. lo 
que es peor, sus salas de espera están llenas de 
aspirantes a slrvíentes. con lo cual el panorama 
se ensombrece más aún. 

El problema es de toda Latinoamérica. El 
tratadista Ramiro Larrea Santos sostiene que 
hay en el continente una verdadera "privatiza
ción" de la política, con una oligarquía y una 
clientela notables por el carácter ficticio y abs
tracto del juego y que se caractertza porque se 
produce entre grupos de poder y no entre éste y 
la nación. por ello "esta Democracia tan satu
rada de errores, tiende a convertirse. entonces, 
en despiadada oligarquía o degenerada dema
gogia". 

Parecerla que los políticos están ciegos, pero 
no es así. Se conforman con gobernar a base de 
una loable observancia de la Democracia en su 
aspecto político y se jactan de ello. pero no to
can el ámbito económico-social: no dejan, tras 
su periodo de gobierno. reforma alguna de este 
tipo: aparentemente, con desconcertante sim
plicidad, suponen que el Juicio de la historia les 
será favorable si cumplen su periodo y entregan 
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el poder al sucesor. Con Irresponsabilidad ex
plicable sólo por su obsecuencia a los verdade
ros detentadores del poder. son Incapaces de 
crear doctrinas económicas díferentes de las 
que. por ser producto de lucubraciones de gabi
nete. Ignoran por completo la necesidad cre
ciente de las masas populares. que puede des
bordarse y llegar a excesos imposibles de pre
decir. A todo ello se agrega la crisis moral que al 
terminar el siglo se presenta con un gran espec
tro al parecer dificil de controlar. La corrupción 
en todos los estratos de la sociedad es ago
biante y a veces se la encuentra en alturas in
creíbles. El robo a las arcas públicas ha evolu
cionado del antiguo desfalco a las comisiones 
mercantiles que hoy se cobran por adquisicio
nes que no son necesarias. contratos con em
presas vinculadas con amigos en el gobierno o 
actos administrativos Inauditos que se realizan 
con el único propósito de obtener rentabilidad. 

América Latina ha sufrido el embate de las 
tesis económicas que. a veces de buena fe. han 
surgido en los escritorios de los economistas 
con criterios que no podían ser sino aproxima
ciones a la realidad. habida cuenta de que el 
hombre es inasible e Impredecible lo que. tra
ducido a la economía. sígníñca que no presenta 
exactitudes. y que la relación causa-efecto de la 
manzana de Newton no es aplicable a él. El op
timismo y la angustia de los pueblos en desa
rrollo hicieron que se acogieran. con entu
siasmo y de manera absoluta. tales lucubracio
nes en lugar de tomar de ellas sólo lo que podía 
adecuarse al país y su circunstancia que. natu
ralmente. es peculiar: se trata de naciones que 
poseen el común denominador de la pobreza. 
pese a la abundancia de ciertas materias pri
mas que no pueden elaborar por falta de capita
les y de tecnología. y que tienen. por lo general. 
gobiernos inestables que. a más de corrompi
dos. han sido minúsculos. incapaces de conce
bir grandes ideales para el futuro. quedándose 
como simples administradores de aldea. Así. su 
esperanza constituyó terreno fértil para que se 
introdujeran en él formas de pensar acerca del 
manejo económico cuyo único resultado fue 
convertir a nuestros países en conejillos de In
dias. 

De pronto nos volvimos partidarios de un in
tervencionismo total que llegó a transformar al 
Estado en inversionista que incursiona en cam
pos propios de la empresa privada. destinando 
sus recursos a sostener una burocracia voraz e 
inconsciente que se engendró de manera irre
flexiva por insinuación de colaboradores de pa
cotilla que aconsejaban crear y crear organis
mos de servicios. Acogimos la tesis del "endeu

damiento agresivo" e impulsados por hábiles 
grupos financieros tomamos en préstamo los 
llamados "petrodólares" cuya disponibilidad 
aumentó como producto de la guerra árabe-Is
raelí de 1973. 

Cuando llegó la década de los años 80 se 
planteó como inaplazable la necesidad de "redi
señar" el Estado y nuevamente soportamos la 
influencia de teóricos. a veces en connivencia 
con oligarquías del comercio internacional inte
resadas en llevarse activos de los Estados a 
precios Inferiores e Inclusive mediante canje de 
títulos de la deuda externa. comprados a valores 
sustancialmente inferiores al nominal. Las tesis 
neoliberales ponen al Estado al borde de su 
aniquilamiento y lo dejan indefenso. sin bienes 
y relegado a un plano inferior en el concierto 
social. se atenta contra su papel protagóníco y , 
contra la economia social de mercado que. si se 
la respeta, corresponde. como su nombre lo in
dica. a la colectividad. Con innegable astucia los 
grandes grupos comerciales inducen a identifi
car "privatización" con optimización de los ser
vicios a la comunidad. Admitiendo que el Estado 
no es. por regla general. excelente administra
dor. bien puede contratar a la empresa privada 
para que realice ciertas tareas o ceder en con
cesión servicios o asociarse mediante otro pro
cedimiento mercantil factible sin que sea inevi
table que pierda su condición de titular o pro
pietario. Osvaldo Hurtado Larrea advierte: "Si la 
crisis de la economía ha producido efectos so
cial y económicamente perversos que están 
afectando gravemente a los niveles de vida del 
pueblo latinoamericano. una crisis del Estado 
puede provocar lesiones estructuralmente más 
graves y de más dificil solución. con efectos 
multiplicadores indecibles. Si el Estado latino
americano es incapaz de cumplir con la elemen
tal función de administrar los servicios públi
cos. mayores dificultades tendrá para asumir 
tareas más complejas. como son las referidas al 
diseño y ejecución de las políticas económicas 
para enfrentar la crisis". 

El mundo ha cambiado mucho y está cada 
vez más distante del siglo V a. C.. cuando Perí
eles definía la Democracia. Ahora la economia 
desempeña un papel preponderante y las cues
tiones que le atañen corren parejas con el ma
nejo político. independientemente de la forma 
de gobierno. Alvin Toffler dice: "En cualquier 
sistema. democrático o no. es necesario que 
haya una cierta congruencia entre la forma en 
que un pueblo crea riqueza y en cómo se go
bierna. Si los sistemas político y económico tie
nen profundas disimilitudes. el uno acabará por 
destruir al otro". 
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El Ecuador y América Latina deben- cuidarse 
de la Influencia de técnicos de cierta tendencia 
que forman Una legión singularizada por su 
profunda preparación clentlfica pero que tienen 
el equivocado convencimiento de que un país se 
conduce a base de textos y de computarízacíón, 
prescindiendo de los políticos. disminuyendo el 
Estado al mínimo nivel posible. Ignorando el 
papel de los conductores que son los verdaderos 
conocedores de la problemática colectiva y que 
adoptan decisiones en función de las exigencias 
sociales. sin el Irresponsable criterio de que es 
preferible sacrificar una o dos generaciones 
para lograr Una hipotética felicidad futura sa
crificando así la Democracia. 
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